
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado 2018-01069 

Decisión Acepta renuncia poder  

 
 

En atención a los correos electrónicos que anteceden, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, 
se acepta la renuncia al poder que presenta el abogado SANTIAGO AICARDO 

VERGARA CARDONA portador de la tarjeta profesional 261.125 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado de la parte demandada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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